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ción de las lincas que se citan, afectadas por la 
obra «Clave: 1-BU-282. Mejora del firme, puntos kilo
métricos 267,000 al 321,390. Término municipal de 

PAGIN¡¡. 

Fuentebureba». 5219 
Resolución de la Jefatura Provincial de Carreteras de 

Ciudad Real referente al concurso-oposición convo
cado por esta Jefatura para proveer una plaza de 
Capataz de Cuadrilla. 52'10 

Resolución de la Jefatura Provincial de Carreteras de 
Órense referente al concursQ-Qposlción para proveer 
una plaza de Capataz de Cuadrilla en la plantilla 
de esta Jefatura. 5Q¡10 

MINISTERIO DE EDUCACION y CIENCIA 

Orden de 28 de marzo de 1968 por la que se delegan 
en el Subsecretario del Departamento las atribucio-
nes que se mencionan. 5207 

Resolución de la Universidad de Oviedo por la que 
se publica relación de aspirantes admitidos al con
cUl'so-oposición de las plazas de Profesores adjuntos 
q1.l'~ se indican de la Facultad de Filosofía y Letras 
de la citada Universidad. 5210 

Resolución de la Universidad de Oviedo por la que 
Se pUblica el Tribunal que ha de juzgar el concurso
oposición de la plaza de Profesor adjunto de «Estra
tigrafía y Geología histórica» (segunda adjuntía) de 
la Facultad de Ciencias de la citada Universidad. 5~10 

Resolución de la Universidad de Valencia por la que 
se pUblica el Tribunal qUe ha de juzgar el concurso
opOSición de la plaza de Profesor adjunto de «Pato
logía y Clínica quirúrgicas» (segunda cátedra) de la 
Facultad de Medicina de la citada Universidad. 521>1 

Resolución del Tribunal del concurso-oposición de la 
plaza de Profesor adjunto de «Estratigrafía y Geo
logia histórica» (segunda adjuntia) de la Facultad 
de Ciencias de la Universidad de Ovíedo por la que 
se convoca al único aspirante. 521!l. 

Resolución del Tribunal del concurso-oposición de la 
plaza de Profesor adjunto de «Arqueologla y Epi
grafla» de la Facultad de Filosofía y Letras de la 
Un~versidad de Salamanca por la .que se convoca al 
único aspirante. 521;1 

MINISTERIO DE TRABAJO 

Resolución de la Dirección General de Promoción So
cial por la que se hace pública la lista provisional 
de aspirantes admitidos a las oposiciones convocadas 
para el grupo «B» de la Escala de Administración 
de Universidades Laborales. 521!l. 

Resolución de la Dirección General de Promoción 
Social por la que se convocan 8.274 plazas de alum
nos becarios para las Universidades Laborales de 
Alcalá de Henares, Cáceres, Córdoba, La Coruña,' 
Gijón, Huesca, Sevilla. Tarragona, Zamora. Valen-
cia y Eibar. 5221 

Resolución de la Dirección General de Promoción 
Social por la que se convocan 550 plazas de alumnas 
becarios para las Universidades Laborales de Zara-
goza y Eibar. 522;1 

Resolución del Tríbunal del concursQ-Qposición para 
cubrir plazas de Auxiliares mecanógrafos en el Ins
tituto Español de Emigración por la que se convoca 
a los aspirantes. 52112 

MI'NISTER'IO DE lNrnJS'I1RIA 

Orden de 20 de marzo de 1968 por la que se otorga a 
«Compañia Española de Gas, S. A.l>, concesión ad-

mlnistrativa para el servicio púl:iico de suministro de 
gas, referida a la .. mayor capaCidad de producción 
que resulte de la ampliación de las instalaciones 
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de su fábrica de gas de Santander. 5221 
Orden de 23 de marzo pe 1968 por la que se otorga a 

«Compañía EspañOla de Gas, S. A.», concesión ad
ministrativa para e.¡ .servicio público de suministro 
de gas. referida a la mayor capacidad de prOducción 
Que resulte de la ampliaciói1 de las instalaciones de 
su fábrica de gas de Málaga. 5222 

Orden de 29 de marzo de 1968 por la que se nombra 
Subdirector general de Industrias Alimentarias y 
Diversas a don Angel Arozamena Sierra. 5208 

Resoluciones de la Delegación de Industria de Barcelo· 
na por las que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de las instalaciones eléctricas 
Que se citan. 5200 

Resoluciones de la Delegación de Industria de Gerona 
por las que se autoriza y declara la utilidad pÚblica 
en concreto de las mstalaciones eléctricas que se 
citan. 5226 

Resoluciones de la DelegaCIón de Industria de Lérida 
por las que se declara de utilidad pública las ins-
talacione5 eléctricas que se citan. 5227 

Resolución de la Delegación de Industria de Madrid 
por la que se autoriza la instalación eléctrica que se 
cita y se declara en concreto la utilidad pública de 
la misma. 5226 

MINISTERIO DEL AIRE 

Decreto 626/1968, de 28 de marzo, por el que se pro
mueve al empleo de General de División del Ejército 
del Aire al General de Brigada del Arma de Avia
ción, Servicio de Vuelo. don Pablo Benavides y 
Martinez de Victoria. 51208 

Decreto 627/ 1968, de 28 de marzo, por el que se pro
mueve al empleo de Inspector Médico de segunda 
clase del Ejército del Aire al Coronel Médico del 
Cuerpo de Sanidad del citado Ejército don José 
ApariciO de Santiago. ó208 

Decreto 628/1968, ' de 28 de marzo, por el que se 
dispone que el General de Brigada del Arma de 
Aviación. Servicio de Vuelo, don Rafael Serrano 
Arenas pase al Grupo «B». ~ 

Decreto 629/1968, de 28 de marzo, por el que se conce
de al Subteniente del Cuerpo Auxiliar de Oficinas 
Militares del Aire don Joaquln Madolell Estévez 
la Cruz de la Orden del Mérito Aeronáutico de pri
mera clase, con distintivo blanco, de carácter extra-
ordinaria, pensionada. 5228 

Decreto 630/ 1968, de 28 de marzo. por el Que se declara 
de utilidad pública y urgente la ocupación de los 
terrenos para el aeropuerto de Granada. 52128 

Orden de 30 de marzo de 1968 por la que se pUblica 
la relación nominal de aspirantes admitidos a exa
men para la XIX convocatoria de Pilotos de Com-
plemento. 521a 

MINISTERIO DE COMERCIO 

Orden de 28 de marzo de 1968 por la que se resuelve 
el concurso-oposición convocado para cubrir tres pla-
zas de Ayudantes de la Inspección de Buques. 5208 

Orden de 3 de abril de 1968 sobre fijación del dere-
cho regulador para la importación de productos 
sometidos a este régimen. 5207 

1. Disposiciones generales 

JEFATURA DEL ESTADO· 

LEY 1/1968, de 5 de abril, sobre ampliación de 
Cuerpos y plantillas de Catedráticos y Profesores 
de Institutos de Enseñanza Media. 

La. extenlllón de la. ensefianza med1a a todos lo", espafioles 
apto", para recibirla, que comenzó por ser una promesa en el B.r-

ticulo primero de la Ley de Ordenac1ón de En.sefianza. Media 
de \'eintlséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres, ha. 
ido convirtiéndose desde entonces en un proceso continuo, cuya 
aceleración se ha hecho sentir en el último cuatrienio con una 
magnitud que ha superado muy notoriamente las previsiones 
más optimistas. 

La ampliación masiva del número de puestos escolares, por 
cuanto se refiere a la enseñanza oficial. es causa de una nueva. 
necesidad, a saber, la de crear las plazas de Profesores necesa

. rios para ejercer la función educadora Y docente. 
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La presente Ley trata de acomodar las plant1llas a las neo 
cesidades de la enseñanza sin tener en cuenta el crecimiento 
previsible del niunero de alumnos en los años venideros. antes 
bien limitándose del modo más estricto a las necesidades im 
prescindibles de los Centros que ya existlan con anterioridad 
al 1 Plan de Desarrollo y de ¡OS erigidos en ejecución de éste. 

En su virtud. y de conformidad COIl la Ley aprobada por 1&.5 

Cortes Españolas, vengo en sancionar' 

Articulo primero.-A partir de primero de octubre de mil no
vecientos sesenta y siete los Cuerpos y plantUlas de Catedráti
cos y Profesores de Institutos de- Enseñanza Media serán am 
pliados en el número de plazas que a continuación se mdica.n· 

Cuel1lo o pla.n tilla. 

Catedráticos numerarios de Institutos Naciona.les 

Ampliación 
de 

plazas 

de Ensefianza Media (Cuerpo A10ECl ....... .. ..... l.153 
Profesores agregados de Institutos de Enseña.nza 

M:edia (Cuerpo A12ECI · ........... .. ........... ........... 1.737 
Catedraticos numerano~ de Institutos Técnicos de 

Enseñanza Media (Cuerpo A30ECl .............. 814 
Profesores especiales numerarlos de Institutos TéC-

nicos de Ensefianza Media (Cuerpo A31ECl 185 
Maestros de Taller numerarios de Institutos Téc-

nicos de Ensefianza Media (Cuerpo A32EC) . ..... ~07 

Profesores numerarios de Religión de Institutos 
Nacionales de Ensefianza Media. .................... 108 

Profesores adjuntos de Religión de Institutos Na.-
cionales de En.sefianza Media .............. ....... .. .. 130 

Directores espirituales de Institutos Nacionales de 
Ensefianza. Media ............................................. 108 

Articulo segundo.-EI personal docente no numerario que 
sea. legalmente nombrado Profesor interino de los Institutos 
Técnicos de Enseñanza. Media percibll'á sus haberes de las do 
taciones previstas en el articulo anterior 

Articulo tercero.-En el plazo de tres meses el Gobierno re· 
mitirá a las Cortes el proyecto de ley a que se refiere la dis· 
poSición final once de la Ley treinta v uno/mil noveclent.os 
sesenta y cinco de cuatro de mayo. 

Hasta tanto entre en vigor la Ley prevista en el parrafo 
anterior, las retribuciones del Profesorado de Formación d~. 
Espíritu Nacional, Enseñanzas del Hogar y Educación Flsica 
de los Institutos de Enseñanza Media. a. que se refiere esta 
Ley. se fijarán por analogia con las de los demás Profesores 
Especiales de los mismos Centro.~, con cargo a los créditos ac· 
tualmente atribuidos a aquel Profesorado. 

Articulo cuarto.-Por el Ministerio de Hacienda se habili
tarán los créd!tos necesariOS para la efectividad de lo dispuesto 
en la presente Ley. 

Dada en el Palacio de El Pardo a cinco de abril de mil 
novecientos sesenta y ocho. 

El Presidente de las Cortes, 
ANTONIO lTURMENDI BAAALES 

FRANCISCO FRANCO 

LEY 2/1968, de 5 de abrtl, por la que se aprueba 
la Cuenta General del Elrtado correspondiente al 
ejercicio de 1963. 

Rendida al Tribunal de Cuentas del Remo la Cuenta Ge· 

misma, debe someterse a la aprollaclOn ne .as Corteb, tal y 
como preceptúa el articulo setenta y nueve de la vigente l/:!y 
de Administración y Contabilidad de uno de lulio de mil no
vecientos once. 

En su virtud y de conlormidad con la Ley aprobada. por las 
Cortes Espaüolas. vengo en sancionar: 

Articulo prllDero.-Se aprueba la Cuenta General del Estado 
correspondiente al ejercicio de mil novecientos sesenta y tres, 
redactada por la. Intervención General de la Administración de! 
Estado con sujeción a las disposiciones contenidas en los aro 
tlculos setenta y cinco a setenta y nueve de la Ley de Adminis· 
tración y ContablJidad de uno de julio de mil novecientos once 
y cuyos resultados se ponen de manifiesto en los anejos adjun
tos. segun el detalle siguiente: 
Anexo uno.-Cuenta General de Tesorerla Resumen. 
Anexo dos.-Cuenta de Tesorería. Efectivo. 
Anexo t,res.-Cuenta de Tesorería. Valores. 
Anexo cuatro.-Liquidación de Presupuesto Ingresos. 
Anexo cinco.-Liquidación de Presupuesto. Gastos. 
Anexo seis.-Resultados de la liquidación del Presupuesto. Com

paración entre derechos y obligaciones e ingresos :v gastos. 
Anexos\ete.-Liquidación Secciones adicionales Ingresos y 

gastos 
Anexo ocho . ...:..Estado demostrativo de los r.réditos anulados en 

fin del ejercicio 
Anexo nueve.-Estado demostrat~vo de lOS derechos pendientes 

de cobro y las obligaciones pendientes de pago en fin del 
ejercicio. 

Anexo diez.-Estado demostrativo de los créditos anulados en 
la SecciÓn Apéndice en fin de ejercicio. 

Anexo once.-Estado demostrativo del movimiento de la Deuda 
Pública. 

Articulo segundo.-Se anula el exceso de loS créditos auto· 
rizados para el ejercicio de mil novecientos sesenta y tres sobre 
los gastos reconocidos y liquidación en el mismo periodo, cuyo 
importe asciende a dieciocho mil novecientos diecisiete millo
nes quinientas setenta y cuatro mil setecientas ochenta y cuatro 
pesetas con cincuenta céntimos. con el pormenor por Secciones 
del Presupuesto que figura en el anexo número ocho. 

Art1culo tercero.-Los derechos reconocidos y liquidados peno 
dientes de cobro, por corriente y resultas. que ascienden a nueve 
mil quinientos nueve millones cuatrocienta's setenta y siete mil 
veintidós pesetas con veinte céntimos. así como las obllgaclO 
nes no satisfechas al finalizar el ejercicio mil novecientos se
senta y tres, y cuyo importe por Idénticas agrupaciones se eleva 
a dieciséis mil cuarenta y siete millones ochocientas ochenta 
y tres mil novecientas ochenta y tres pesetas con siete céntimos, 
y cuya realización se comprenderá en los Presupuestos en quP 

tenga lugar el Ingreso o pago, de acuerdo con la prescripción 
establecida en la Ley de Administración y Contabilidad del Es· 

I tacto y sin perjuicio de lo que resulte de la depuraCión de sal· 
dos, son los que se detallan, clasificados por capítulos del Pre. 
supuesto de ingresos y secciones del Presupuesto de gastos 
en el anexo número nueve. 

Articulo cuarto,--Se aprueban las liquidaciones de las Sec
ciones Adicionales Sección Anexo y sección Apéndice. redacta. 
das por la Intervención GeneTal de la Administración del Es. 
tado. anulándose en la Sección Apéndice el exceso de lo. cré
ditos autorizados sobre las oblllla.ciones reconocidas y liquidadas 
que asctende a mn sesenta y cuatro millones ochocientM cin 
cuenta mil sesenta. y una pesetas con ochenta céntimos. con el 
pormenor por Depllirtamentos ministeriales que aparece en ~J 
II.nexo número diez. 

Dada en el Palacio de El Pardo a cinco de abril de mil 
novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

neral del Estado relativa al ejercicio mil novecientos sesenta , I!ll Presldenr.e d-e 1M Cortes. 
tl'es y declarada por dlcho Alto Tribunal la conformidad de la ANTONIO lTURMENDJ: BAAALES 


